
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Octubre treinta del dos mil veinte 

Proceso No.   24     2017       0790 

 

Al Despacho escrito allegado por el apoderado de parte actora Dr. EDUARDO VELASQUEZ 

BRICEÑO, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Si bien es cierto que el memorialista  no realizó presentación personal al escrito, no es 

menos cierto que en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, se accederá a lo solicitado, y 

conforme con el artículo 461 del Código General del Proceso, se decretará la terminación 

del proceso por pago total de la obligación,  por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

2.-ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

3.- De existir títulos judiciales para el presente proceso ORDÉNESE el pago de los mismo a favor 

del demandado, Sr. HUGO URIBE GUTIERREZ, prevéngase la existencia de embargo de 

remanentes. Proceda la Oficina de Ejecución de conformidad.  

 

4.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

 

5.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020. 

                  

                                

                                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

               ANNABEL MENDOZA MARTINEZ 

                         La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, Noviembre 3 del 2020 
Por anotación en estado Nº  139 de esta fecha fue notificado el presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

n.s.p. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Octubre treinta del dos mil veinte 

Proceso No.   46     2015   0930 

 

Al Despacho escrito allegado por representante legal para asuntos judiciales de la parte 

actora Dra. MARIA LEONOR ROMERO CASTELBLANCO, donde solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Si bien es cierto que la memorialista  no realizó presentación personal al escrito, no es 

menos cierto que en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, se accederá a lo solicitado, y 

conforme con el artículo 461 del Código General del Proceso, se decretará la terminación 

del proceso por pago total de la obligación,  por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

2.-ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido.  

 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 

de 2020. 

                  

                                

                                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

               ANNABEL MENDOZA MARTINEZ 

                         La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, Noviembre 3 del 2020 

Por anotación en estado Nº  139 de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

n.s.p. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Octubre treinta del dos mil veinte 

Proceso No.   26     2018    632 

 

Al Despacho escrito allegado por el apoderado de parte actora Dr. NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Si bien es cierto que el memorialista  no realizó presentación personal al escrito, no es 

menos cierto que en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, se accederá a lo solicitado, y 

conforme con el artículo 461 del Código General del Proceso, se decretará la terminación 

del proceso por pago total de la obligación,  por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

2.-ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido.  

 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 

de 2020. 

                  

                                

                                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

               ANNABEL MENDOZA MARTINEZ 

                         La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, Noviembre 3 del 2020 

Por anotación en estado Nº  139 de esta fecha fue notificado el presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

n.s.p. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Octubre treinta del dos mil veinte 

Proceso No.   65     2010    1169 

 

Al Despacho escrito allegado por el apoderado de parte actora Dr. RODRIGO VELA 

TORRES, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Si bien es cierto que el memorialista  no realizó presentación personal al escrito, no es 

menos cierto que en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, se accederá a lo solicitado, y 

conforme con el artículo 461 del Código General del Proceso, se decretará la terminación 

del proceso por pago total de la obligación,  por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

2.-ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido.  

 

3.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo. 

 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 

de 2020. 

                  

                                

                                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

               ANNABEL MENDOZA MARTINEZ 

                         La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, Noviembre 3 del 2020 

Por anotación en estado Nº  139 de esta fecha fue notificado el presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

n.s.p. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., Octubre treinta del dos mil veinte 

Proceso No.   720     2015    0310 

 

Al Despacho escrito allegado por el apoderado de parte actora Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Si bien es cierto que el memorialista  no realizó presentación personal al escrito, no es menos cierto 

que en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, se accederá a lo solicitado, y conforme con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se decretará la terminación del proceso por pago total de la 

obligación,  por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

2.-ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

3.- De existir títulos judiciales para el presente proceso ORDÉNESE el pago de los mismo a favor de 

la demandada, Sra. ANA ILMA BETANCOUR ESPITIA, prevéngase la existencia de embargo de 

remanentes. Proceda la Oficina de Ejecución de conformidad.  

 

4.- DESGLÓSENSE, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

 

5.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020. 

                  

                                

                                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

               ANNABEL MENDOZA MARTINEZ 

                         La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, Noviembre 3 del 2020 

Por anotación en estado Nº  139 de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

n.s.p. 

 

 


